	
	
	



I.E.S.  “EL ARGAR”   
ALMERÍA



DEPARTAMENTO: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 


Curso/Grupo/Ciclo: 2º C.F.G.M. GESTIÓN ADMINISTRATIVA


MÓDULO PROFESIONAL:	0446- EMPRESA EN EL AULA


P  R  O  G  R  A  M  A  C  I  Ó  N
CICLOS FORMATIVOS
POR OBJETIVOS Y COMPETENCIAS

CURSO ESCOLAR: 2025-26


	PROFESORES QUE IMPARTEN LA ASIGNATURA Y ASUMEN POR TANTO EL CONTENIDO DE ESTA PROGRAMACIÓN

	LÓPEZ FERNÁNDEZ, ENCARNACIÓN

	




	HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN

	Técnicas escritas: Exámenes de preguntas teórico/prácticas.

	Técnicas de ejecución práctica: Dossier con las tareas, informes y resto de documentos de la empresa simulada debidamente confeccionados, cumplimentados y presentados.

	Técnicas basadas en la observación: listas de control y rúbricas.




	NÚMERO DE HORAS
	164 horas: 122 horas en el IES /6 horas semanales       resto de horas en PFEOE


 






1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE.
	
	NORMATIVA DE CARÁCTER ESTATAL

	Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE)
	En la que se hace referencia a la Formación Profesional de los artículos 39 a 44, la oferta educativa, evaluación y, por último, los títulos y sus convalidaciones.

	Real Decreto 107/2008, de 1 de febrero
	Por el que se complementa el catálogo nacional de cualificaciones profesionales, mediante el establecimiento de siete cualificaciones profesionales de la Familia profesional Administración y Gestión.

	Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio  
	Establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.

	Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE)
	Modifica a la LOE. Introduce una mayor flexibilidad en el acceso a los Ciclos de Grado Medio. Incide en la transformación del sistema educativo fomentando las TIC, el plurilingüismo y la modernización de la Formación Profesional.

	Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional  
	Regula el nuevo modelo de FP en España: estructura, grados, integración de las competencias profesionales, flexibilidad curricular, modalidad dual.  

	Real Decreto 659/2023, de 18 de julio
	Por el que se desarrolla la ordenación de la Formación Profesional.

	Real Decreto 499/2024, de 21 de mayo
	Por el que se modifican determinados reales decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado medio y se fijan sus enseñanzas mínimas.

	Real Decreto 1021/2024, de 8 de octubre, 
	Se actualizan ciertas cualificaciones profesionales, entre ellas de la familia profesional de Administración y Gestión, del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

	Real Decreto 69/2025, de 4 de febrero
	Desarrolla los elementos integrantes y los instrumentos de gestión del Sistema Nacional de Formación Profesional. 

	El Real Decreto 1631/2009, de 30 octubre
	Por el que se establece el título de Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas. En el R.D. se determina para el título, su identificación y su perfil profesional.

	NORMATIVA DE CARÁCTER AUTONÓMICO

	Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA)
	En la que se hace referencia a la Formación Profesional en el capítulo V, de los artículos 68 a 77, en cuanto a principios, desarrollo curricular, acceso, calificación, formación en centros de trabajo y enseñanza a distancia, entre otros asuntos.

	Decreto 327/2010, de 13 de julio
	Por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Enseñanza Secundaria.

	Orden de 29 de septiembre de 2010
	Por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

	Orden de 21 de febrero de 2011
	Por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa.

	Orden de 18 de septiembre de 2025
	Por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.



2.- CONTEXTUALIZACIÓN, NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.

2.1. Contexto general. 
Nuestro instituto se sitúa en Almería capital, una ciudad que se nutre especialmente del sector servicios, dato muy interesante para aquel alumnado que quiera introducirse en puestos que estén relacionados con las áreas de administración y/o comercial. Por ello, será muy importante encaminar el perfil del alumnado al desarrollo de tareas profesionales vinculadas a los sectores mencionados ya que nueve de cada diez contratos que se firman son para trabajar en uno u otro.
El IES El Argar se encuentra ubicado en la zona norte de la ciudad, junto a la salida/entrada de la autovía por la Avda. Federico García Lorca, dentro del recinto constituido por la Finca Sta. Isabel, aglutinando un alumnado muy variado que acude a la ciudad y de municipios limítrofes.
El nivel socioeconómico y cultural se puede considerar como medio-bajo, gozando de gran diversidad, donde conviven familias principalmente obreras y en el que un abanico amplio de culturas converge en él.
Aunque el alumnado del ciclo formativo no proviene únicamente de este barrio, el perfil socioeconómico del alumnado comparte un aspecto común: en su mayoría provienen de familias trabajadoras del sector servicios, ya que, junto con la agricultura, son los principales sustentos económicos de la provincia.
El Argar es un Centro Público, bilingüe, de fácil acceso, cuenta con un Edificio principal (EP), un Edificio de Talleres ligeros (TL) y seis antiguos talleres pesados (TP), hoy parcialmente reconvertidos. También existen tres pistas polideportivas y una cantina escolar situada exenta, aparcamientos y zona ajardinada sobre un recinto vallado de unos 13000 m2 de superficie.  
Conviven estudiantes de edades muy diferentes, desde los 12 años, edad con la que se inicia la educación secundaria obligatoria, hasta los que puede llegar a tener un estudiante de Formación Profesional de Grado Medio o Superior. La riqueza cultural se hace latente al convivir estudiantes de diferentes nacionalidades y culturas, siendo fundamental la labor del Centro en lograr buena convivencia estimulando la educación en valores, la participación, garantizando un buen clima de trabajo e introduciendo caminos en las programaciones de forma que atiende a la diversidad para paliar desigualdades.
En cuanto a la oferta formativa, el IES cuenta con las etapas de la E.S.O. (de 1º a 4º), Bachillerato  Bachilleratos Ciencias y de Humanidades y Ciencias Sociales, así como los Ciclos Formativos de Grado Superior de Administración y Finanzas, Sistemas de Telecomunicación e Informáticos, Mantenimiento de Equipos Electrónicos, y Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y Fluidos y los de Grado Medio de Gestión Administrativa, Instalaciones de Telecomunicaciones, Instalaciones de Frío y Climatización e Instalaciones de Producción de Calor, y la Formación Profesional Básica en Electrónica y Electricidad. El IES El Argar desde el curso 2003-2004 sigue un sistema de gestión basado en la norma ISO 9001:2015 para la cual se encuentra certificada por la empresa AENOR desde el 12 de marzo de 2004, dicho sistema es la base de la gestión del proyecto educativo del Centro. Igualmente, el IES El Argar dispone desde el 10 de diciembre de 2009 de la certificación OSHAS 18001:2007 relativa a la salud y seguridad en el trabajo. 1.3.
Entre otros documentos del centro nos encontramos con el Plan de Centro, que incluye el Proyecto Educativo. En el caso de nuestro IES, se desarrollan varios planes y programas educativos, entre ellos destaca Proyecto Bilingüe, Erasmus +, Coeducación, Biblioteca, Transformación digital educativa, entre otros. 

2.2. Contexto de actuación.
En el curso 2025-26 las características de los alumnos matriculados en el módulo Empresa en el aula del grupo 2ºGEA_A son las que se detallan a continuación:
· El grupo está formado por 24 alumnos de los que siete son chicos y 17 son chicas. La alumna DDSD se ha incorporado tarde al curso, el día 26 de septiembre de 2025 y posteriormente no ha asistido. Cinco alumnos son menores de edad. 
· El alumnado del grupo no tiene ningún problema para comprender y expresarse en el idioma castellano. 
· En el módulo Empresa en el aula hay matriculados, por compatibilidad horaria, dos alumnos repetidores de primer curso que tienen pendiente el módulo Técnica Contable cuyas competencias es necesario haber adquirido para el desarrollo del módulo objeto de esta programación didáctica.

También hay un grupo 2º GEA-C comprendido por los alumnos del plan de estudios regulado por el RD 1147/2011, de 29 de julio, en extinción, que aún tienen módulos pendientes de aprobar de 1º y de 2º curso. Estos alumnos podrán recuperar los módulos pendientes durante el curso 2025-26 y durante el curso 2026-27, quedando este último curso para matricularse exclusivamente de Formación en Centros de Trabajo.
Las características son:
· Grupo formado por 13 alumnas que tienen suspensos entre uno y siete módulos, de las 13 solo seis tienen suspenso el módulo Empresa en el aula. Estas alumnas según la normativa no tienen derecho a horas lectivas, pero sí tiene derecho a que se les proporcione un plan de recuperación personalizado y se le comunicará convenientemente. 
A fecha 30 de octubre de 2025, la alumna AJF no ha asistido al acto de presentación del curso llevado a cabo el día 15 de septiembre y aunque la profesora ha intentado contactar con ella a través de su correo electrónico oficial del centro, así como a través de Séneca, para informarla acerca del plan personalizado de recuperación, la alumna no ha contestado a la profesora ni se ha personado en el centro. Las alumnas IMGG y SIM tampoco acudieron al acto de presentación al que habían sido convocadas el día 15 de septiembre, pero la profesora ha podido contactar con ellas con posterioridad, por lo que han sido informadas de su situación.  


3.- ADAPTACIONES DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL.

Siguiendo los principios de enseñanza de la formación profesional, la metodología será activa, participativa, motivadora y totalmente práctica, en la que todos los alumnos llevarán a cabo funciones en todos los departamentos de la empresa simulada. El alumnado trabajará en el aula dentro de las distintas áreas funcionales, en las que se plantearán diferentes actividades propias del área administrativa y que forman parte de la simulación del ejercicio económico de una empresa. 
La metodología que se seguirá cumplirá las siguientes pautas: 
· Se partirá de los conocimientos previos del alumno. En este módulo partiremos de las capacidades adquiridas por el alumnado durante el primer curso y, posteriormente, de los conocimientos que irá adquiriendo a lo largo del curso en otros módulos.
· Se favorecerá la motivación por el aprendizaje y la participación del alumnado, haciendo que sea el protagonista activo de su propio proceso de aprendizaje.
· Se promoverá el aprendizaje significativo, asegurándose de que el/a alumno/a sabe lo que hace y por qué lo hace, es decir, que el alumno encuentre sentido a las tareas y actividades.
· La metodología aplicada será activa, de manera que el alumno no sea únicamente receptor pasivo, sino que observe, reflexione, participe, investigue, construya, etc. En este sentido, se propiciará a través de las actividades el análisis y la elaboración de conclusiones con respecto al trabajo que se está realizando. 
· La simulación será una herramienta de gran utilidad en la que el alumno creará una empresa y trabajará buscando la documentación y pasos a seguir para iniciar una andadura empresarial, asimismo, se le facilitará el contacto con los organismos oficiales necesarios para su actividad.
· Se promoverá el trabajo en equipo, buscando la cooperación y desarrollo de responsabilidades, se potenciarán aspectos como la tutoría entre iguales, la toma de decisiones y resolución de problemas en grupo.
· La intervención de la profesora, por tanto, se limitará a realizar observaciones y sugerencias para la resolución de incidencias que puedan producirse en el desarrollo de la simulación empresarial, correspondiendo al alumno la búsqueda de documentación e información requeridas, tal y como lo haría en su puesto de trabajo en una empresa real. 
· Se resaltarán las actitudes positivas del alumnado para propiciar el interés y clima de trabajo adecuado.
· La profesora orientará y coordinará el trabajo en el aula, tanto individual como en grupo.

Realizada la evaluación inicial del alumnado, se adaptará la programación a los diferentes tipos de alumnos. Por tratarse de alumnado de formación profesional, la adaptación será no significativa y se basará sobre todo en ajustar la metodología a los distintos niveles y ampliar el tiempo para la realización y entrega de determinadas tareas a los alumnos que lo necesiten.  La profesora adaptará la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades del alumnado y facilitará recursos y estrategias variadas que permitirán dar respuesta a los diferentes niveles de conocimientos previos, motivaciones, intereses y capacidades que presentan los/as alumnos/as del grupo. 


4.- PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO .

La plataforma digital que se utilizará a lo largo del curso y que servirá de apoyo para el desarrollo de las clases presenciales será Moodle Centros.

5.- OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBE PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO 

5.1. Unidades de competencia y Cualificaciones profesionales.
Las cualificaciones profesionales completas y las unidades de competencias del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título para su acreditación son: 
ADG307_2 Actividades administrativas de recepción y relación con el cliente (RD 107/2008, de 1 de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia:
· ECP0975_2: Gestionar la recepción de visitas y las comunicaciones.
· ECP0976_2: Gestionar operaciones administrativas comerciales. 
· ECP0973_1: Introducir datos y textos en terminales informáticos.
· ECP0978_2: Gestionar operaciones administrativas de archivo.
· ECP0977_2: Comunicarse en una lengua extrajera con un nivel de usuario independiente en las actividades de gestión administrativa en relación con el cliente.
· ECP0233_2: Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la información y la documentación.
ADG308_2 Actividades de gestión administrativa, comprende los siguientes estándares de competencia:
· ECP0976_2: Gestionar operaciones administrativas comerciales.
· ECP0979_2: Realizar las gestiones administrativas de tesorería.
· ECP0980_2: Efectuar las actividades de apoyo administrativo de recursos humanos.
· ECP0981_2: Realizar registros contables.
· ECP0973_1: Introducir datos y textos en terminales informáticos.
· ECP0978_2: Gestionar operaciones administrativas de archivo.
· ECP0233_2: Manejar aplicaciones informáticas en la gestión de la información y la documentación.

Este módulo no tiene asociada ninguna Unidad de Competencia concreta, sin embargo, para ser convalidado deben acreditarse todas las del Ciclo formativo. 

5.2. Competencia general del título.
El art. 4 del Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas recoge la competencia general del título que consiste en:
“Realizar actividades de apoyo administrativo en el ámbito laboral, contable, comercial, financiero y fiscal, así como de atención al cliente/usuario, tanto en empresas públicas como privadas, aplicando la normativa vigente y protocolos de calidad, asegurando la satisfacción del cliente y actuando según normas de prevención de riesgos laborales y protección ambiental.”

5.3. Competencias profesionales, personales y sociales del título. 
De conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, las competencias profesionales, personales y sociales del título Técnico en Gestión Administrativa son las que se señalan a continuación:

	N.º
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

	1
	Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la empresa.

	2
	Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o información obtenida.

	3
	Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa.

	4
	Registrar contablemente la documentación soporte correspondiente a la operativa de la empresa en condiciones de seguridad y calidad.

	5
	Realizar gestiones administrativas de tesorería, siguiendo las normas y protocolos establecidos por la gerencia con el fin de mantener la liquidez de la organización.

	6
	Efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección y formación de los recursos humanos de la empresa, ajustándose a la normativa vigente y a la política empresarial, bajo la supervisión del responsable superior del departamento.

	7
	Prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa ajustándose a la normativa vigente y bajo la supervisión del responsable superior del departamento.

	8
	Realizar las gestiones administrativas de la actividad comercial registrando la documentación soporte correspondiente a determinadas obligaciones fiscales derivadas.

	9
	Desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario en el ámbito administrativo y comercial asegurando los niveles de calidad establecidos y relacionados con la imagen de la empresa /institución.

	10
	Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad durante todo el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el ambiente.

	11
	Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los principios de responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas con los miembros del equipo de trabajo.

	12
	Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.

	13
	Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y de actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo.

	14
	Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

	15
	Detectar y analizar oportunidades de empleo y autoempleo desarrollando una cultura emprendedora y adaptándose a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones.

	16
	Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y responsable.

	17
	Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de tolerancia.

	18
	Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originados por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos.

	19
	Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la organización.



Dado el carácter integrador de este módulo, contribuye a alcanzar todas las competencias profesionales, personales y sociales del ciclo formativo antes enumeradas.

5.4. Objetivos generales del ciclo formativo.
Los Objetivos Generales (OG) del Ciclo Formativo expresan, de forma general, las capacidades que han de adquirir los/as alumno/as; integran tanto los Resultados del Aprendizaje que van a desarrollar los Módulos profesionales asociados a la competencia como otras capacidades generales necesarias para el desempeño de la profesión. Dado el carácter integrador de este módulo, contribuye a alcanzar todos los objetivos generales del ciclo formativo. 
Según el artículo 3 de la Orden de 21 de febrero de 2011, de conformidad con el artículo 9 del Real Decreto 1631/2009 de 30 de octubre, por el que se establece el título de Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas, los objetivos generales que se han de alcanzar son los enumerados a continuación:
	LETRA
	OBJETIVOS GENERALES

	a)
	Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, para tramitarlos.

	b)
	Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, reconociendo su estructura, elementos y características para elaborarlos.

	c)
	Identificar y seleccionar las expresiones en lengua inglesa, propias de la empresa, para elaborar documentos y comunicaciones

	d)
	Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con su empleo más eficaz en el tratamiento de la información para elaborar documentos y comunicaciones.

	e)
	Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las condiciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la información en su elaboración.

	f)
	Analizar y elegir los sistemas y técnicas de preservación de comunicaciones y documentos adecuados a cada caso, aplicándolas de forma manual e informática para clasificarlos, registrarlos y archivarlos.

	g)
	Interpretar la normativa y metodología contable, analizando la problemática contable que puede darse en una empresa, así como la documentación asociada para su registro.

	h)
	Introducir asientos contables manualmente y en aplicaciones informáticas específicas, siguiendo la normativa en vigor para registrar contablemente la documentación.

	i)
	Comparar y evaluar los elementos que intervienen en la gestión de la tesorería, los productos y servicios financieros básicos y los documentos relacionados con los mismos, comprobando las necesidades de liquidez y financiación de la empresa para realizar las gestiones administrativas relacionadas.

	j)
	Efectuar cálculos básicos de productos y servicios financieros, empleando principios de matemática financiera elemental para realizar las gestiones administrativas de tesorería.

	k)
	 Reconocer la normativa legal aplicable, las técnicas de gestión asociadas y las funciones del departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral que puede darse en una empresa y la documentación relacionada para realizar la gestión administrativa de los recursos humanos.

	l)
	Identificar y preparar la documentación relevante, así como las actuaciones que se deben desarrollar, interpretando la política de la empresa para efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección y formación de los recursos humanos.

	m)
	Cumplimentar documentación y preparar informes consultando la normativa en vigor y las vías de acceso (Internet, oficinas de atención al público) a la Administración Pública y empleando, en su caso, aplicaciones informáticas ad hoc para prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa.

	n)
	Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, interpretando normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas correspondientes.

	ñ)
	Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas a cada caso y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario.

	o)
	 Identificar las normas de calidad y seguridad y de prevención de riesgos laborales y ambientales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad para aplicar los protocolos correspondientes en el desarrollo del trabajo.

	p)
	Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso asiduo en el desempeño de la actividad administrativa.

	q)
	Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al proceso global para conseguir los objetivos de la producción.

	r)
	Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar decisiones.

	s)
	Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando información y adquiriendo conocimientos para la innovación y actualización en el ámbito de su trabajo.

	t)
	Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.

	u)
	Reconocer e identificar las posibilidades de negocio, analizando el mercado y estudiando la viabilidad empresarial para la generación su propio empleo.



6.- CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN. 
Para la evaluación del módulo se tendrá en cuenta la siguiente normativa:
-Para la evaluación del alumnado del grupo 2º GEA C, se seguirá la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, publicada en el BOJA de 15 de octubre de 2010.
-Para el alumnado del grupo 2ºGEA-A se ha de seguir la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Además, debe tenerse en cuenta el R.D. 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. 
La Orden de 18 de septiembre de 2025 establece los siguientes aspectos:
· La evaluación del alumnado será objetiva, continua, formativa e integradora de las competencias adquiridas en el centro y en la empresa u organismo equiparado. 
· La evaluación se realizará por módulos, agrupación de módulos, ámbitos o proyectos atendiendo a su carácter competencial. 
· La evaluación continua de los aprendizajes requerirá la asistencia regular y obligatoria, tanto al centro docente como en la fase de formación en empresa u organismo equiparado, de al menos el 80% de la duración total del módulo, ámbito y proyecto a partir de la fecha en la que se haya matriculado. En caso de pérdida de evaluación continua el alumnado tendrá derecho a la realización de las pruebas objetivas que el equipo docente considere oportunas. 
· La evaluación del alumnado será realizada por el profesorado que imparta cada módulo profesional del ciclo formativo de acuerdo con los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación de cada módulo profesional, así como los estándares de competencias y objetivos generales del ciclo formativo asociados a los mismos.
· Se evaluará el desarrollo de los resultados de aprendizaje y se tomarán los criterios de evaluación como referente del nivel aceptable de dichos resultados, incorporando además los criterios comunes de evaluación del área de Formación profesional.
· Cuando los resultados de aprendizaje se adquieran tanto en el centro docente como en la empresa u organismo equiparado, la evaluación será responsabilidad del personal docente.

A continuación, se indican los resultados de aprendizajes y los criterios de evaluación del módulo recogidos en el Anexo I de la Orden de 21 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa

	RA1. Identifica las características del proyecto de empresa creada en el aula tomando parte en la actividad que esta desarrolla.

	Criterios de evaluación

	a) Se han identificado las características internas y externas de la empresa creada en el aula.

	b) Se han identificado los elementos que constituyen la red logística de la empresa creada, proveedores, clientes, sistemas de producción y/o comercialización, almacenaje, y otros.

	c) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo del proceso productivo o comercial.

	d) Se han relacionado características del mercado, tipo de clientes y proveedores y su posible influencia en el desarrollo de la actividad empresarial.

	e)  Se ha valorado la polivalencia de los puestos de trabajo administrativos en el desarrollo de la actividad de la empresa.

	f) Se ha integrado en la empresa creada en el aula, describiendo su relación con el sector, su estructura organizativa y las funciones de cada departamento.

	R.A. 2: Transmite información entre las distintas áreas y a clientes internos y externos de la empresa creada en el aula reconociendo y aplicando técnicas de comunicación.

	Criterios de evaluación:

	a) Se han utilizado la forma y técnicas adecuadas en la atención y asesoramiento a clientes internos y externos con la empresa.

	b) Se ha mantenido una actitud correcta en la atención y asesoramiento a clientes internos y externos con la empresa.

	c) Se ha transmitido la información de forma clara y precisa.

	d) Se ha utilizado el tratamiento protocolario adecuado.

	e) Se han identificado emisor y receptor en una conversación telefónica o presencial.

	f) Se ha identificado al remitente y destinatario en comunicaciones escritas recibidas.

	g) Se ha registrado la información relativa a las consultas realizadas en la herramienta de gestión de la relación con el cliente.

	h) Se han aplicado técnicas de negociación básicas con clientes y proveedores.

	R.A. 3: Organiza información explicando los diferentes métodos manuales y sistemas informáticos previstos.

	Criterios de evaluación:

	a) Se han aplicado procedimientos adecuados para la obtención de información necesaria en la gestión de control de calidad del servicio prestado.

	b) Se ha tramitado correctamente la información ante la persona o departamento de la empresa que corresponda.

	c) Se han aplicado las técnicas de organización de la información.

	d) Se ha analizado y sintetizado la información suministrada.

	e) Se ha manejado como usuario la aplicación informática de control y seguimiento de clientes, proveedores y otros.

	f) Se han aplicado las técnicas de archivo manuales e informáticas predecididas.

	R.A. 4: Elabora documentación administrativa, distinguiendo y aplicando las tareas administrativas de cada uno de los departamentos de la empresa.

	Criterios de evaluación:

	a) Se han ejecutado las tareas administrativas del área de aprovisionamiento de la empresa.

	b) Se han ejecutado las tareas administrativas del área comercial de la empresa.

	c) Se han ejecutado las tareas administrativas del área de recursos humanos de la empresa.

	d) Se han ejecutado las tareas administrativas del área de contabilidad de la empresa.

	e). Se han ejecutado las tareas administrativas del área financiera de la empresa.

	f) Se han ejecutado las tareas administrativas del área fiscal de la empresa.

	g) Se ha aplicado la normativa vigente.

	R.A. 5: Realiza las actividades derivadas de la política comercial, identificando las funciones del departamento de ventas y compras.

	Criterios de evaluación:

	a) Se ha elaborado y/o actualizado el catálogo de productos de la empresa.

	b) Se ha manejado la base de datos de proveedores, comparando ofertas y estableciendo negociaciones de condiciones de compras.

	c) Se han elaborado y/o actualizado las fichas de los clientes.

	d) Se han elaborado listas de precios.

	e) Se han confeccionado ofertas.

	f) Se han identificado los canales de comercialización más frecuentes en la actividad específica.

	R.A. 6: Atiende incidencias identificando criterios y procedimientos de resolución de problemas y reclamaciones.

	Criterios de evaluación:

	a) Se han identificado la naturaleza y el origen de los problemas y reclamaciones.

	b) Se ha identificado la documentación que se utiliza para recoger una reclamación.

	c) Se han aplicado técnicas de comportamiento asertivo, resolutivo y positivo.

	d) Se han buscado y propuesto soluciones a la resolución de los problemas.

	e) Se ha seguido el proceso establecido para una reclamación.

	f) Se ha verificado que el proceso de reclamación se ha seguido íntegramente.

	R.A. 7: Trabaja en equipo reconociendo y valorando las diferentes aportaciones de cada uno de los miembros del grupo.

	Criterios de evaluación:

	a) Se ha mantenido una actitud de respeto al profesorgerente y a los compañeros.

	b) Se han cumplido las órdenes recibidas.

	c) Se ha mantenido una comunicación fluida con los compañeros.

	d) Se han expuesto opiniones y puntos de vista ante una tarea. 

	e) Se ha valorado la organización de la propia tarea.

	f) Se ha complementado el trabajo entre los compañeros.

	g) Se ha transmitido la imagen de la empresa.

	h) Se ha realizado cada tarea con rigurosidad y corrección para obtener un resultado global satisfactorio.

	i) Se han respetado las normas establecidas y la cultura empresarial.

	j) Se ha mantenido una actitud proactiva, participando en el grupo y desarrollando iniciativa emprendedora.



La evaluación del alumnado será realizada teniendo en cuenta el grado y nivel de consecución de los resultados de aprendizaje del módulo Empresa en el aula anteriormente enumerados, de acuerdo con sus correspondientes criterios de evaluación y los objetivos generales relacionados, así como de la competencia general y las competencias profesionales, personales y sociales del título.  
Para cumplir la normativa, la evaluación continua de los aprendizajes requerirá la asistencia regular y obligatoria, tanto al centro docente como en la fase de formación en empresa u organismo equiparado, de al menos el 80% de la duración total del módulo, ámbito y proyecto a partir de la fecha en la que se haya matriculado. En caso de pérdida de evaluación continua el alumnado tendrá derecho a la realización de las pruebas objetivas que se establecerán más adelante en la presente programación didáctica. 

6.1. Procedimientos de evaluación. 
La evaluación continua se concretará en un conjunto de acciones planificadas a lo largo del curso:

· Evaluación inicial o diagnóstica: que tendrá lugar al inicio del módulo formativo a fin de tener un conocimiento real de las características de los alumnos. Al principio de cada unidad también se realizará una evaluación inicial para detectar el nivel de conocimientos previos sobre la misma. La evaluación inicial no será calificable. 
Durante los meses de septiembre y octubre de 2025 se ha realizado la evaluación inicial o diagnóstica que ha consistido en una prueba escrita, sobre conocimientos básicos necesarios para el aprendizaje del módulo Empresa en el aula y que ha permitido conocer el nivel de conocimientos previos sobre el módulo profesional que tienen los alumnos del curso.  Así mismo, se ha completado la evaluación inicial mediante la observación del alumnado en clase y valorando el grado de implicación del alumnado con el módulo.  Con respecto a la evaluación inicial o diagnóstica del grupo 2º GEA-A, se puede afirmar lo siguiente: 
· Respecto a la prueba escrita, realizada por los 24 alumnos que asisten a clase, se aprecia que, en general, el grupo tiene un nivel medio o medio-bajo de conocimientos previos sobre el módulo.  
· En su mayoría muestran una buena predisposición para el trabajo, si bien el alumnado con módulos pendientes de primer curso puede tener dificultad en adquirir los resultados de aprendizaje debido a la falta de base. 

· Evaluación procesual o formativa que permitirá ir ajustando el proceso de aprendizaje del alumnado. Se llevará a cabo durante todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello se recogerán datos y se llevará un seguimiento continuo de las actividades de los alumnos. Evaluándose procedimientos, conceptos y actitudes. La información recogida en este proceso será la siguiente: progreso del alumno/a y del grupo, dificultades halladas en el aprendizaje, tipo y grado de los aprendizajes adquiridos con las actividades de enseñanza-aprendizaje, motivación e interés del alumno/a en relación con los contenidos y actividades llevadas a cabo. Como herramientas para esta evaluación se utilizará la observación directa, preguntas orales personalizadas o al grupo y el cuaderno de la profesora que permitirá anotar todo lo que se considere relevante en relación con el proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Evaluación final o sumativa con intención de analizar el final del proceso con sus desviaciones y los resultados obtenidos por cada alumno en su proceso de simulación de la empresa. La evaluación sumativa se realizará al finalizar una o varias unidades de trabajo, al finalizar cada parcial y al finalizar el curso académico. Para esta evaluación se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación:

· Pruebas escritas: para evaluar los conocimientos teóricos adquiridos por el alumno. 
· Dosier de prácticas: al finalizar cada unidad y/o trimestre, el/la alumno/a entregará, debidamente ordenados y cumplimentados todos los documentos realizados en un dossier. Se hará un seguimiento de los documentos realizados por el alumno/a: elaboración, confección, cumplimentación y presentación para lo cual, se deberán realizar el 100% de las actividades propuestas sobre la empresa simulada, tales como: creación de la empresa en las aplicaciones informáticas, así como la creación de ficheros de proveedores, clientes, trabajadores, gestión de almacén, gestión de compras, gestión de ventas, recursos humanos, contabilidad y tesorería. Las aplicaciones informáticas que se usarán serán las de la suite Software del Sol (Factusol, Contasol y Nominasol) en su versión educativa. También se utilizará el libro de texto Empresa en el aula de la editorial Editex, que se deberá traer a clase diariamente puesto que es imprescindible su uso para poder llevar correctamente el seguimiento del trabajo realizado.
· Ficha de seguimiento: permitirá evaluar la participación, autonomía, material, etc. También permitirá llevar un control de las calificaciones obtenidas en las distintas actividades y pruebas, tanto conceptuales como procedimentales.
· Prueba práctica final: simulación con todos los documentos que se utilizan en el proceso de compraventa.

Según establece la Orden de 18 de septiembre de 2025, se realizarán dos sesiones de evaluación parciales, en diciembre (16 de diciembre de 2025) y en marzo (24 de marzo de 2026) y dos sesiones de evaluación final, 1ª y 2ª, en el mes de junio (3 de junio y 23 de junio de 2026 respectivamente).
Mejora de la calificación: 
El alumnado podrá mejorar su calificación del módulo profesional asistiendo al periodo de recuperación y mejora de calificación comprendido entre las dos sesiones de evaluación finales (entre el 4 y 22 de junio de 2026).   

6.2. Criterios de corrección generales de pruebas y trabajos. 
Los criterios de corrección a aplicar en las pruebas realizadas en este módulo serán los siguientes:
· En las pruebas escritas tipo test:
- Si son de respuesta única, se restará una respuesta correcta cada dos o tres respuestas incorrectas según el número de opciones a elegir que incluya el enunciado. Esta circunstancia se especificará en cada prueba concreta. 
- Si son de respuesta múltiple, los fallos no restarán.
· En las pruebas escritas de preguntas cortas, se valorará la concreción de la respuesta. 
· En las pruebas escritas de preguntas largas, se tendrá en cuenta el desarrollo, la concreción, aspectos técnicos y científicos, la estructura y la conclusión. 
[bookmark: _Toc402276985][bookmark: _Toc527923556]Las pruebas escritas podrán incluir varias partes dependiendo de la unidad de trabajo:
· Una parte teórica: preguntas test / cuestiones.
· Uno o varios casos prácticos integradores de conceptos, procedimientos y actitudes correspondiente a cada unidad.
Quedará a criterio de la profesora elegir según la unidad de trabajo incluir en las pruebas escritas una, dos o todas las partes anteriormente descritas.  
La puntuación de las preguntas se establecerá en cada una de las pruebas. De no estar especificada la puntuación de cada pregunta, estas tendrán la misma valoración en cada una de ellas.
· Para la corrección del Dossier de actividades de la empresa simulada, los criterios son: la correcta cumplimentación de todos los documentos informatizados en la suite Software del Sol y la puntualidad en la entrega. Así mismo, se valorará la correcta cumplimentación, limpieza, entrega puntual del resto de documentos e informes realizados durante el trimestre correspondiente (cartas comerciales, correos electrónicos, informes, etc.). En las cartas comerciales, correos electrónicos e informes se restará 0,25 puntos por cada falta de ortografía al tener en cuenta del resultado de aprendizaje 2 criterio de evaluación a) 
En los siguientes casos la calificación será de cero:
· Cuando alguna actividad o el dossier se entregue fuera de la fecha establecida por la profesora (pudiéndose otorgar un plazo extra por razones justificadas a criterio de la profesora).
· Cuando el documento o documentos hayan sido plagiados.
· Cuando un documento o varios o el dossier hayan sido “cedidos” entre compañeros. En este caso, la nota será de cero para ambos alumnos.

6.3. Obtención de la nota de evaluación. 
Para la calificación se tendrá en cuenta el artículo 19.2 de la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumno que cursa enseñanzas de los grados D y E, que dice: “La calificación de los módulos y del proyecto se llevará a cabo en función de la consecución de los resultados de aprendizaje, se expresará en valores numéricos entre 1 y 10 sin decimales y será positiva cuando su puntuación sea igual o superior a 5 puntos y negativas las restantes”.  
	
	
	



CURSO/GRUPO/CICLO: 2º GESTIÓN ADMINISTRATIVA
MÓDULO: EMPRESA EN EL AULA
Para la calificación del alumnado se seguirá el modelo criterial, basado en determinar el nivel de logro de los resultados de aprendizaje del módulo Empresa en el aula establecidos por la normativa, a partir de la cuantificación del logro de los criterios de evaluación. Este modelo consiste en definir cómo se considera que el alumnado ha alcanzado un resultado de aprendizaje, para ello se han ponderado los criterios de evaluación, es decir, la calificación del alumnado será el resultado de la cuantificación de los resultados obtenidos según los referentes de evaluación que nos marca la normativa. La ponderación de los resultados y criterios es la siguiente:
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	[bookmark: _Hlk117488876]R.A. 1. RA1. Identifica las características del proyecto de empresa creada en el aula tomando parte en la actividad que esta desarrolla.           
Ponderación: 7%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN
	UT

	a) Se han identificado las características internas y externas de la empresa creada en el aula.
	7 %
	


UT 1

Se trabajará en el IES en su totalidad

	b) Se han identificado los elementos que constituyen la red logística de la empresa creada, proveedores, clientes, sistemas de producción y/o comercialización, almacenaje, y otros.
	15 %
	

	c) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo del proceso productivo o comercial.
	35 %
	

	d) Se han relacionado características del mercado, tipo de clientes y proveedores y su posible influencia en el desarrollo de la actividad empresarial.
	4 %
	

	e)  Se ha valorado la polivalencia de los puestos de trabajo administrativos en el desarrollo de la actividad de la empresa.
	4 %
	

	f) Se ha integrado en la empresa creada en el aula, describiendo su relación con el sector, su estructura organizativa y las funciones de cada departamento.
	35 %
	

	R.A. 2: Transmite información entre las distintas áreas y a clientes internos y externos de la empresa creada en el aula reconociendo y aplicando técnicas de comunicación. 
Ponderación: 12%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN
	UT

	a) Se han utilizado la forma y técnicas adecuadas en la atención y asesoramiento a clientes internos y externos con la empresa.
	12,5 %

	
UT 2, 3, 4, 5, 6

Se trabajará en el IES en su totalidad

	b) Se ha mantenido una actitud correcta en la atención y asesoramiento a clientes internos y externos con la empresa.
	12,5 %
	

	c) Se ha transmitido la información de forma clara y precisa.
	12,5 %
	

	d) Se ha utilizado el tratamiento protocolario adecuado.
	12,5 %
	

	e) Se han identificado emisor y receptor en una conversación telefónica o presencial.
	12,5 %
	

	f) Se ha identificado al remitente y destinatario en comunicaciones escritas recibidas.
	12,5 %
	

	g) Se ha registrado la información relativa a las consultas realizadas en la herramienta de gestión de la relación con el cliente.
	12,5 %
	

	h) Se han aplicado técnicas de negociación básicas con clientes y proveedores.
	12,5 %
	

	R.A. 3: Organiza información explicando los diferentes métodos manuales y sistemas informáticos previstos.
Ponderación: 8%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN
	UT

	a) Se han aplicado procedimientos adecuados para la obtención de información necesaria en la gestión de control de calidad del servicio prestado.
	17 %
	





UT 2, 3, 4, 5, 6

Se trabajará en el IES en su totalidad


	b) Se ha tramitado correctamente la información ante la persona o departamento de la empresa que corresponda.
	17 %
	

	c) Se han aplicado las técnicas de organización de la información.
	17 %
	

	d) Se ha analizado y sintetizado la información suministrada.
	17%
	

	e) Se ha manejado como usuario la aplicación informática de control y seguimiento de clientes, proveedores y otros.
	17%
	

	f) Se han aplicado las técnicas de archivo manuales e informáticas predecididas.
	15 %
	

	R.A. 4: Elabora documentación administrativa, distinguiendo y aplicando las tareas administrativas de cada uno de los departamentos de la empresa.
Ponderación:42%
	

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN
	UT

	a) Se han ejecutado las tareas administrativas del área de aprovisionamiento de la empresa.            
	48%
	



UT 2, 3, 4, 5, 6

Se trabajará en el IES en su totalidad


	b) Se han ejecutado las tareas administrativas del área comercial de la empresa.
	36%
	

	c) Se han ejecutado las tareas administrativas del área de recursos humanos de la empresa.
	2 %
	

	d) Se han ejecutado las tareas administrativas del área de contabilidad de la empresa.
	5 %
	

	e). Se han ejecutado las tareas administrativas del área financiera de la empresa
	5 % 
	

	f) Se han ejecutado las tareas administrativas del área fiscal de la empresa.
	2 %
	

	g) Se ha aplicado la normativa vigente.
	2 %
	

	R.A. 5: Realiza las actividades derivadas de la política comercial, identificando las funciones del departamento de ventas y compras.
Ponderación: 18%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN
	UT

	a) Se ha elaborado y/o actualizado el catálogo de productos de la empresa.
	17 %
	


UT 2, 3, 4, 5, 6

Se trabajará en el IES en su totalidad


	b) Se ha manejado la base de datos de proveedores, comparando ofertas y estableciendo negociaciones de condiciones de compras.
	17 %
	

	c) Se han elaborado y/o actualizado las fichas de los clientes.
	17 %
	

	d) Se han elaborado listas de precios.
	17 %
	

	e) Se han confeccionado ofertas.
	17 %
	

	f) Se han identificado los canales de comercialización más frecuentes en la actividad específica.
	15 %
	

	R.A. 6: Atiende incidencias identificando criterios y procedimientos de resolución de problemas y reclamaciones.
Ponderación: 3%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN
	UT

	a) Se han identificado la naturaleza y el origen de los problemas y reclamaciones.
	17 %
	


UT 2, 3, 4, 5, 6

Se trabajará en el IES en su totalidad


	b) Se ha identificado la documentación que se utiliza para recoger una reclamación.
	17 %
	

	c) Se han aplicado técnicas de comportamiento asertivo, resolutivo y positivo.
	17 %
	

	d) Se han buscado y propuesto soluciones a la resolución de los problemas.
	17 %
	

	e) Se ha seguido el proceso establecido para una reclamación.
	17 %
	

	f) Se ha verificado que el proceso de reclamación se ha seguido íntegramente.
	15 %
	

	R.A. 7: Trabaja en equipo reconociendo y valorando las diferentes aportaciones de cada uno de los miembros del grupo.
Ponderación: 10%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN
	UT

	a) Se ha mantenido una actitud de respeto al profesor-gerente y a los compañeros.
	     10%
	



UT 7

Se trabajará íntegramente en la empresa u organismo equiparado

	b) Se han cumplido las órdenes recibidas.
	10 %
	

	c) Se ha mantenido una comunicación fluida con los compañeros.
	10 %
	

	d) Se han expuesto opiniones y puntos de vista ante una tarea. 
	10 %
	

	e) Se ha valorado la organización de la propia tarea.
	10 %
	

	f) Se ha complementado el trabajo entre los compañeros.
	10 %
	

	g) Se ha transmitido la imagen de la empresa.
	10 %
	

	h) Se ha realizado cada tarea con rigurosidad y corrección para obtener un resultado global satisfactorio.
	10 %
	

	i) Se han respetado las normas establecidas y la cultura empresarial.
	10 %
	

	j) Se ha mantenido una actitud proactiva, participando en el grupo y desarrollando iniciativa emprendedora.
	10 %
	



	
	
	




La nota de evaluación parcial del primer trimestre será una nota estimada de la nota final del módulo puesto que al final del primer parcial no se habrán terminado de evaluar los criterios de evaluación en su totalidad puesto que algunos se trabajarán tanto en el primer trimestre como en el segundo. Por lo tanto, se tratará de un informe de seguimiento del aprendizaje del alumno/a. 
La nota final del módulo se obtendrá mediante el cálculo de la media aritmética ponderada de la nota obtenida por el alumno/a en cada resultado de aprendizaje, tanto los trabajados en el centro como los trabajados en la empresa u organismo equiparado. Hay que tener en cuenta que para aprobar el módulo el alumno/a habrá tenido que obtener al menos un cinco en todos y cada uno de ellos. En caso de que un alumno tenga suspenso alguno la nota final será menor que 5, aunque el resto de los resultados de aprendizaje estén aprobados. 

Para obtener la nota final de cada resultado de aprendizaje se procederá de la forma siguiente:
· Resultados de aprendizaje trabajados en el aula: se realizará la media aritmética ponderada de cada uno de los criterios de evaluación asociados a ese resultado de aprendizaje. Teniendo en cuenta que, si diferentes actividades evaluables sirven para evaluar el mismo criterio de evaluación, la calificación asociada a dicho criterio será la media aritmética ponderada de las calificaciones obtenidas en cada una de dichas actividades de evaluación.
· Resultados de aprendizaje trabajados en empresa u organismo equiparado: el seguimiento de criterios de evaluación trabajados en la empresa u organismo equiparado, según establece la normativa será responsabilidad de la persona que ejerza la tutoría dual docente. La persona que ejerza la tutoría dual de empresa colaborará en la evaluación de estos criterios y realizará un informe cualitativo según el Anexo XIV de la orden de evaluación de 18 de septiembre de 2025, en el que valorarán cada criterio de evaluación en términos de “Superado” o “No superado”. Cuando la valoración sea “No superado” se motivará expresamente el sentido de tal decisión. La profesora del módulo ajustará la calificación en consonancia con el informe. La rúbrica que se utilizará para convertir la evaluación cualitativa realizada por la empresa u organismo equiparado en una evaluación cuantitativa será la siguiente:
· No sabe hacerlo: 2,5 puntos
· Sabe hacerlo con ayuda: 5 puntos
· Sabe hacerlo de manera autónoma: 7,5 puntos
· Sabe hacerlo de manera autónoma y es capaz de enseñar a otros. 10 puntos.

Si la nota final del módulo obtenida según los criterios anteriores es superior a cinco puntos se entenderá que el módulo profesional tiene calificación positiva y se entenderán alcanzadas todas las competencias afectadas por el perfil competencial.

6.4. Criterios de Recuperación. 
Los alumnos que no aprueben en primera instancia tendrán oportunidad de recuperar según el siguiente detalle:
-1º evaluación parcial: se realizará una recuperación después de Navidad. 
-2ª evaluación parcial: antes de que comience el periodo de formación en empresa u organismo equiparado, el alumnado que tenga suspenso uno o varios resultados de aprendizaje de los que se van a trabajar en el centro tendrá oportunidad de recuperarlos.  
-Entre los días 4 y 16 de junio se llevará a cabo el periodo de refuerzo para los alumnos suspensos. Entre los días 17 y 19 de junio se realizará el examen de recuperación del módulo.
Las recuperaciones anteriormente mencionadas consistirán en lo siguiente:
· Los contenidos teóricos se recuperarán mediante una prueba escrita de recuperación.
· El dossier de actividades de la empresa simulada se recuperará entregándolo de nuevo, una vez corregidos los fallos que la profesora hubiera detectado.  
6.5. Procedimiento para la adaptación del alumnado que se matricula con el curso ya comenzado. 
La profesora proporcionará al alumno/a que se incorpora al curso de forma tardía toda la información general sobre el módulo, así como una relación de todas las actividades y prácticas profesionales que se hayan realizado desde el inicio del curso hasta el momento de incorporación del alumno y fijará un calendario para la entrega de estas. 

7.- ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR.
El alumnado del grupo 2º C cuya evaluación debe realizarse según lo establecido por la Orden de 29 de septiembre de 2010 por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se encuentra en extinción, tendrán la oportunidad de recuperar el módulo Empresa en el aula a largo del curso 25-26 según establecen las disposiciones transitorias 1ª y 5ª de la Orden de evaluación de fecha 18 de septiembre de 2025. Por lo tanto, este alumnado tendrá la oportunidad de recuperar el módulo completo en cada uno de los trimestres del curso 25-26 y serán evaluados en sesiones de evaluaciones excepcionales que coincidirán con las evaluaciones trimestrales del resto del alumnado, de manera que puedan incorporarse al periodo de Formación en Centros de trabajo al trimestre siguiente. El calendario de recuperación será en siguiente:
-Recuperación del resultado de aprendizaje 1: examen tipo test día 29 de octubre de 2025. Los criterios de corrección y calificación serán los especificados en el apartado 6.2 de esta programación didáctica. 
- Recuperación del resto de resultados de aprendizaje del módulo: entrega de dossier de actividades de la empresa simulada, según las instrucciones dadas por la profesora con la suficiente antelación: 3 de diciembre de 2025.
Estas mismas pruebas se llevarán a cabo en los dos trimestres siguientes:
-2º trimestre: RA 1: 21 de enero de 2026, resto de RA: 11 de marzo de 2026
-3º trimestre: RA 1: 15 de abril, resto de RA: 27 de mayo de 2026
8.- MÓDULOS TRANSVERSALES.
En el desarrollo de las unidades didácticas se tienen que trabajar una serie de contenidos transversales para la educación en valores del alumnado. Entre ellos destacan los siguientes:
· Educación para la salud y la prevención de riesgos laborales:  a lo largo de todo el curso se tratará transversalmente las condiciones de salud y riesgo de la profesión de técnico en Gestión Administrativa, por ello se fomentarán actitudes de prevención, protección y mejora de la defensa de la salud, así como el conocimiento de los riesgos que pueden estar presentes en el medio en que se desarrollará la actividad profesional futura. Concretamente, se informará al alumnado sobre los riesgos y las medidas preventivas generales en torno a:
· El puesto de trabajo, la manipulación manual de cargas y las posturas de trabajo.
· Trabajos de atención al público.
· Puestos con pantalla de visualización de datos.
· Ejercicios de estiramientos y relajación.
· Seguridad Vial.  
· La educación moral y cívica. Se trabajará el fomento de actitudes de respeto hacia todas las personas sea cual sea su condición social, sexual, racial o sus creencias, valorando el pluralismo y la diversidad.
· La educación para la paz. Se trabajará sobre todo la actitud frente al conflicto, viendo este como un proceso natural y consustancial a la existencia humana que, bien encauzado, ayuda a clarificar intereses y valores, convirtiéndose entonces en un proceso creativo.
· La educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos. Este tema transversal tendrá un tratamiento fundamentalmente metodológico, cuidando aspectos como: niveles de expectativas iguales para todo el alumnado, independientemente de su sexo, idéntica dedicación a ambos sexos, evitar actitudes protectoras hacia las alumnas y asignar tareas de responsabilidad en función de las capacidades individuales.
· La educación ambiental. Se potenciarán actitudes personales de aprovechamiento de materiales en las aulas y fuera de ellas.
· La educación del consumidor. Se potenciará el consumo moderado y responsable de recursos y materiales fungibles. Se inculcará también la aplicación de criterios de racionalidad energética en aquellos temas sensibles.
· La formación cultural del individuo. Se potenciarán actitudes que redunden en el enriquecimiento cultural del alumnado, en especial mediante el fomento de la lectura como vía para una mejora de la expresión oral y escrita, y como acceso a conocimientos científicos, técnicos y culturales que permitan al individuo conocer el medio que le rodea. 

9.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.
Las actividades complementarias y extraescolares que se proponen para este módulo y que se incluirán en la Programación del Departamento y serán elevadas para ser aprobadas por el Consejo Escolar e incluidas en el Proyecto Educativo del centro son:

· Charlas a cargo del CADE.
· Charlas organizadas por ASEMPAL.
· Visita a una empresa de la zona que desarrolle la misma actividad empresarial que la simulada en el aula. 
· Cualquier otra no citada anteriormente que pueda surgir a lo largo del curso y que sea de interés para nuestro alumnado.

Los objetivos de estas actividades respecto a este módulo son:

· Valorar la importancia del trabajo administrativo de una empresa y de la aplicación de normas de calidad en el mismo en los distintos sectores.
· Conocer las distintas salidas profesionales una vez superado el Ciclo, a la vez que los distintos estudios superiores que pueden ser cursados como complementos de la formación.
· Conocer la organización y funcionamiento de las empresas. 
· Relacionar estas visitas con los contenidos transversales del Módulo.

10.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES.
Dado el carácter terminal de la Formación Profesional las medidas a adoptar no implicarán anular o modificar sustancialmente alguna capacidad o el perfil profesional del técnico a formar, es decir, se tratará de medidas que no deben afectar a los objetivos y capacidades mínimas.  Por lo tanto, serán medidas relativas a cambios en la metodología, atención más personalizada, cambios en las actividades o recursos materiales y didácticos, tiempo en la realización de determinadas tareas, etc.  
No se detectan en el grupo ningún alumno con dificultades con el idioma.
Además, basándonos en la evaluación inicial se observa que se trata de un grupo diverso en cuanto a edad, motivaciones personales, formación, experiencia profesional, etc. Como forma de atención a este tipo de alumnado las medidas a tomar serán:

· Contextualización de los objetivos generales y resultados de aprendizaje en torno a objetivos de aprendizaje.
· Las actividades serán variadas, ofreciendo distintas posibilidades para su resolución y los tiempos para su ejecución serán gestionados por el alumnado.
· Conjugación de contenidos teóricos y prácticos.
· Las estrategias didácticas serán diversas y se facilitará el trabajo cooperativo, el autoaprendizaje, la participación del alumno/a, y la atención personalizada.
· La evaluación contemplará procedimientos de recuperación.
· El alumnado en todo momento será informado acerca de los contenidos, objetivos, criterios de evaluación, resultados de aprendizaje y actividades de cada Unidad de Trabajo, además, de los resultados de cada proceso de evaluación será informado para que tenga conocimiento de su situación respecto a lo que se exige.
· Se prevén actividades de recuperación o ampliación para aquellos/as alumnos/as cuyo nivel de aprendizaje sea menor o mayor al resto del grupo.
· Se utilizarán en todo momento medios informáticos tanto en el desarrollo de los contenidos por parte del profesor como de las actividades a realizar por el alumnado.
· Los tiempos de ejecución de las actividades teórico-prácticas de cada Unidad de Trabajo serán flexibles y establecidos con anticipación, de manera que se ajusten a las necesidades del grupo.
· Los recursos didácticos (apuntes, presentaciones, actividades con solución, actividades teórico-prácticas de evaluación) serán aportadas tanto en formato electrónico como impreso.
· Para motivar al alumnado, todos los contenidos se intentarán relacionar con situaciones conocidas.
· Como parte del material aportado por el profesor, para aquellos/as alumnos/as que no superen determinadas Unidades de Trabajo se les aportará actividades de refuerzo, así como material bibliográfico con un enfoque distinto al entregado inicialmente. 
· Se motivará a los alumnos/as mejor dotados o formados confiándoles tareas que enriquezcan su aprendizaje, como el apoyo a los/as compañeros/as menos avanzados.

Estas, entre otras, serán las medidas a tomar para afrontar la heterogeneidad del alumnado, incluyendo aquellos/as alumnos/as con un ritmo de aprendizaje más lento o que avanzan más rápido. Será la profesora quien deberá ajustar la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades del alumnado y facilitará recursos y estrategias variadas que permitirán dar respuesta a las diversas motivaciones, intereses y capacidades que presentan los/as alumnos/as de estas edades.

11.- PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN.
El seguimiento de esta programación didáctica se llevará mediante la programación corta o de aula que se elaborará, a diario, en el cuaderno del profesor.
12.- BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORIZACIÓN.
12.1. Bloques temáticos.
Los contenidos por bloques, de acuerdo con el currículo oficial son los siguientes según el Anexo I de la Orden de 21 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa: (en negrita los contenidos básicos según el R.D. 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas): 
	Bloque I. Características del proyecto de la empresa en el aula

	— Análisis de entorno y sector de la empresa creada en el aula. 
— Definición de las características internas de la empresa. Objetivos. 
— Red logística de la empresa creada en el aula. 
— Definición y análisis de las características del mercado de la empresa creada en el aula. Clientes y proveedores. 
— Actividad, estructura y organización de la empresa en el aula. 
— Definición de puestos y tareas. Delegación de tareas y atribución de responsabilidades. Rotación de puestos. 
— Proceso de acogida e integración.


	Bloque II. Transmisión de la información en la empresa en el aula

	— La comunicación entre departamentos en la empresa creada en el aula. 
— Atención a clientes. Aplicación de los protocolos establecidos en la empresa. 
— Comunicación con proveedores, empleados y organismos públicos. 
— Técnicas de negociación. 
— La escucha. Aplicación de técnicas de recepción de mensajes orales. 
— La comunicación telefónica. 
— La comunicación escrita. 
— Las comunicaciones a través de Internet. El correo electrónico, mensajería instantánea entre otros. 
— Registro y archivo de la correspondencia en la empresa creada en el aula.

	Bloque III. Organización de la información en la empresa en el aula

	— Acceso a la información. Criterios de selección de la información. 
— Sistemas de gestión y tratamiento de la información. 
— Técnicas de organización de la información. 
— Aplicaciones informáticas de control y seguimiento, base de datos de clientes, proveedores entre otros. 
— Archivo y registro.


	Bloque IV. Elaboración de la documentación administrativa de la empresa en el aula

	— Documentos relacionados con el área de aprovisionamiento. 
— Documentos relacionados con el área comercial. 
— Documentos relacionados con el área laboral. 
— Documentos relacionados con el área contable. 
— Documentos relacionados con el área financiera. 
— Documentos relacionados con el área fiscal. 
— Aplicaciones informáticas específicas. 
— Gestión de los documentos en un sistema de red informática.

	Bloque V. Actividades de política comercial de la empresa en el aula


	— Producto y cartera de productos. 
— Análisis de oferta de proveedores. Definición de las condiciones de compra. 
— Política de precios. Lista de precios. 
— Elaboración y actualización de catálogos de productos de la empresa. Diseño de ofertas. 
— Estrategias de marketing. Publicidad y promoción entre otros. 
— Cartera de clientes. 
— Venta. Organización de la venta. Identificación de canales utilizados por la empresa en el aula. 
— Técnicas de venta.


	Bloque VI. Atención de incidencias y resolución de problemas en la empresa en el aula


	— Identificación del conflicto. Técnicas de negociación de conflictos. 
— Resolución de conflictos. 
— Procedimientos de recogidas de reclamaciones y quejas. La documentación en las reclamaciones. 
— Resolución de reclamaciones. 
— Seguimiento post- venta. Procedimientos utilizados y servicios ofrecidos.

	Bloque VII. Trabajo en equipo en la empresa en el aula.


	— Definición y características del trabajo en equipo. 
— Formación de equipos y grupos de trabajo. 
— Integración y puesta en marcha de los equipos en la empresa. 
— Asignación de roles y normas. 
— Objetivos, proyectos y plazos. 
— La planificación. 
— Las reuniones. 
— Toma de decisiones. 
— Ineficiencias y conflictos. 
— Evaluación del trabajo en equipo. Gratificaciones y sanciones.



12.2. Relación de unidades didácticas y temporalización prevista.
Debido a las características diferenciales del módulo Empresa en el aula y su carácter integrador todos los contenidos se trabajan en todas las unidades didácticas.
El módulo de Empresa en el aula se ha programado en 8 unidades de trabajo distribuidas de la siguiente forma:

	[bookmark: OLE_LINK1]UNIDADES DE TRABAJO
	Horas/unidad
	TRIMESTRE

	Unidad 0: Funcionamiento de la empresa en el aula. 
	4
	

1º T

	Unidad 1. Actividad de la empresa. Mes 1
	28
	

	Unidad 2. Actividad de la empresa Mes 2
	22
	

	Unidad 3. Actividad de la empresa Mes 3
	22
	

	Unidad 4. Actividad de la empresa Mes 4
	15
	

2º T


	Unidad 5. Actividad de la empresa Mes 5
	15
	

	Unidad 6. Actividad de la empresa Mes 6
	16
	

	Unidad 7: Trabajo en equipo. Colaboración en tareas empresariales.
(61 jornadas de PFEOE x 7 horas diarias) 
	2º y 3º T

	TOTAL, HORAS
	122 horas + PFEOE
164 horas 
	



Nota:
El número de unidades programadas es muy ambicioso teniendo en cuenta que en el 2º trimestre el alumnado iniciará el periodo de formación en empresa el día 23 de febrero y que la simulación empresarial se pretende llevar a cabo para todo un semestre del ejercicio económico. El cumplimiento de lo programado dependerá del ritmo de aprendizaje de los alumnos. En todo caso, no poder impartir todas las unidades no repercutirá negativamente en el logro de los objetivos generales del ciclo ni de los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del módulo, puesto todos se trabajan en varias unidades.

En caso de que no puedan impartirse todas las unidades didácticas, el peso que corresponde a los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación de las unidades no impartidas se sumará al resto de unidades sí impartidas. 
	
	
	




13.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

	Uinidad de trabajo N.º 0
	FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA EN EL AULA:
PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA SIMULADA
	N.º de horas
4


Contenidos:
1. Introducción.
2. Presentación de la empresa simulada.
3. Organización de la empresa.
4. Los departamentos.
5. Funcionamiento y método de trabajo.

	Actividades concretas a realizar:
	Obj. Generales trabajados
	Competencias asociadas

	Identificación de las características internas y externas de la empresa simulada.
	s), t), u)
	15 y 16

	Identificación de proveedores, clientes, sistema de producción y/o comercialización, almacenaje y otros.
	
	

	Identificación de los procedimientos de trabajo en el proceso productivo o comercial. 
	
	

	Identificación de los departamentos de la empresa simulada y sus funciones 
	
	

	Identificación de la documentación que se recibe y genera en los departamentos de la empresa simulada. 
	
	

	Identificación de los procedimientos administrativos que se llevan a cabo en la empresa simulada. 
	
	


Criterios de evaluación:

	R.A.
	C.E.
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	
1
	a)
	Identificación de las características internas y externas de la empresa simulada. Pág. 6 y 7 libro de texto.
	-Examen de preguntas teórico-prácticas. 
-Actividades sobre trámites de constitución, definición de misión, visión y valores y diseño del papel corporativo de la empresa simulada en el aula.

	-Escritas.

	
	b)
	Identificación de proveedores, clientes, sistema de producción y/o comercialización, almacenaje y otros. Pág. 8 a 47 libro de texto. 
	
	

	
	c)
	Identificación de los procedimientos administrativos que se llevan a cabo en la empresa simulada. Pág. 8 a 47 libro de texto. 
	
	

	
	d)
	Relacionar las características del mercado, tipo de clientes y proveedores. Pág. 8 a 47 libro de texto.
	
	

	
	e)
	Polivalencia de los puestos de trabajo administrativos. Pág. 8 a 47 libro de texto. 
	
	

	
	f)
	Identificación de los departamentos de la empresa simulada y sus funciones. Identificación de la documentación que se recibe y genera en los departamentos de la empresa simulada. 
Pág. 8 a 47 libro de texto.
	
	



Criterios de corrección:
· En las pruebas escritas tipo test:
· Si son de respuesta única, se restará una respuesta correcta cada dos o tres respuestas incorrectas según el número de opciones a elegir que incluya el enunciado. Esta circunstancia se especificará en cada prueba concreta. 
· Si son de respuesta múltiple, los fallos no restarán.
· En las pruebas escritas de preguntas cortas, se valorará la concreción de la respuesta.
· En las pruebas escritas de preguntas largas, se tendrá en cuenta el desarrollo, la concreción, aspectos técnicos y científicos, la estructura y la conclusión. Se tendrán en cuenta también las faltas de ortografía penalizando cada una de ellas con 0,1 puntos.
· La puntuación de las preguntas se establecerá en cada una de las pruebas. De no estar especificada la puntuación de cada pregunta, estas tendrán la misma valoración en cada una de ellas.
Criterios de recuperación:
Se realizarán actividades de refuerzo encaminadas a conseguir que el alumno alcance los criterios de evaluación correspondientes a esta unidad de trabajo. 
	Temas transversales

	Educación moral y cívica: cumplimiento de la normativa vigente.


	Unidad de trabajo
N.º 1
	ACTIVIDAD DE LA EMPRESA: MES 1
	N.º de horas
28


Contenidos:
1. Departamento de compras: elaboración de fichas de proveedores, solicitud de presupuestos y ofertas comerciales, selección de proveedores y emisión de pedidos. 
2. Departamento de almacén: emisión de albaranes y control de stock.
3. Departamento de ventas y marketing: cálculo del precio de venta de los productos, elaboración de fichas de clientes y emisión de facturas.
4. Departamento de recursos humanos: selección de personal.
5. Departamento contable-financiero: autorización de compras.
	Actividades concretas a realizar:
	Obj. Generales
trabajados
	Competencias asociadas

	[bookmark: _Hlk117446161]Realización de fichas de proveedores, acreedores, clientes y trabajadores.
	a), b) d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u)
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19

	Solicitud de presupuestos, selección de proveedores y emisión de pedidos.
	
	

	Cálculo de PVP, realización de albaranes y facturas a clientes
	
	

	Elaboración de cartas comerciales y correos electrónicos.
	
	

	Redacción de anuncio para contratación de un auxiliar administrativo. 
	
	

	Elaboración de autorizaciones de compra para el dpto. de Compras
	
	


Criterios de evaluación:
	[bookmark: _Hlk117937039]R.A.
	C.E.
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	2
	a), b), c), d), f) g) h)
	-Dpto. de compras: tareas 1 a 12 pág. 32 y 33 libro de texto. 
-Dpto. de almacén: tareas 1 a 9 pág. 34 y 35 libro de texto.
-Dpto. de ventas y marketing: tareas 1 a 7 pág. 36 y 37 libro de texto. 
-Dpto. de RR. HH.: tarea 5 pág. 39 libro de texto. 
-Dpto. contable-financiero: tareas 10 pág. 41 libro de texto. 
	-Dossier: entrega de informes y/o del dossier completo de las actividades de la empresa simulada correspondientes a esta unidad.
-Lista de control y rúbricas.
	-Ejecución práctica.

-Basadas en la observación

	3
	b) e), f), b) 
	
	
	

	4
	b) c) d) e) f) g) a)
	
	
	

	5
	d) e) a)
	
	
	



Nota: Los alumnos serán informados de los criterios de evaluación y actividades concretos que se utilizarán para su calificación y se reflejarán en la programación de aula de la profesora en función del ritmo de aprendizaje de los alumnos. 
Criterios de corrección:
Se valorará la correcta cumplimentación de todos los documentos informatizados en la suite Software del Sol y la puntualidad en la entrega. Así mismo, se valorará la correcta cumplimentación, limpieza, entrega puntual del resto de documentos e informes realizados en la unidad (cartas comerciales, correos electrónicos, informes, etc.). 
Criterios de recuperación:
Se realizarán actividades de refuerzo encaminadas a conseguir que el alumno alcance los criterios de evaluación correspondientes a la unidad de trabajo. Así mismo, se ampliará el plazo de entrega del dossier con la documentación a elaborar para los alumnos que suspendan en 1º instancia.

	Temas transversales

	Educación para la paz: valoración del diálogo para resolver los conflictos en el ámbito laboral. Valoración del trabajo en equipo para lograr alcanzar los objetivos empresariales.




	
Unidad de trabajo N.º 2
	
ACTIVIDAD DE LA EMPRESA: MES 2
	N.º de horas
22


Contenidos:
1. Departamento de compras: selección de proveedores, reclamaciones a proveedores y emisión de pedidos.
2. Departamento de almacén: emisión de albaranes, control de stock y devoluciones de mercaderías.
3. Departamento de ventas y marketing: mailing, reclamaciones de clientes y emisión de facturas.
4. Departamento de recursos humanos: contratación de personal: carta de agradecimiento. 
5. Departamento contable-financiero: justificantes de pago. 

	Actividades concretas a realizar:
	Obj. Generales
Trabajados
	Competencias asociadas

	Cartas de reclamación a proveedores, pedidos a proveedores, aceptación de presupuestos a proveedores. Control de stock.
	a), b) d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u)
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19

	Recepción de pedidos a proveedores. Emisión de albaranes a clientes. Elaboración de facturas de venta. Comunicaciones internas y externas. 
	
	

	Selección de personal: elaboración de una carta de agradecimiento a los participantes en el proceso. 
	
	

	Elaboración de justificantes del cobro de los clientes del mes anterior. 
	
	

	Organización y transmisión de la información. Archivo 
	
	



Criterios de evaluación:
	R.A.
	C.E.
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	2
	c) f) d)  e)
	-Dpto. de compras: tareas 1 a 12 pág. 44 y 45 libro de texto. 
-Dpto. de almacén: tareas 1 a 12 pág. 46 y 47 libro de texto.
-Dpto. de ventas y marketing: tareas 1 a 8 pág. 48 y 49 libro de texto. 
-Dpto. de RR. HH.: tareas 1 pág. 50 libro de texto. 
-Dpto. contable-financiero: tareas 1 pág. 52 del libro de texto.
	-Dossier: entrega de informes y/o del dossier completo de las actividades de la empresa simulada correspondientes a esta unidad.

-Lista de control y rúbricas.
	-Ejecución práctica.



-Basadas en la observación

	3
	f) b) e) c) d)
	
	
	

	4
	a) b) c) g) e) d)
	
	
	

	5
	b) e)
	
	
	

	6
	a) c) d)  
	
	
	



Nota: Los alumnos serán informados de los criterios de evaluación y actividades concretos que se utilizarán para su calificación y se reflejarán en la programación de aula de la profesora en función del ritmo de aprendizaje de los alumnos. 
Criterios de corrección:
Se valorará la correcta cumplimentación de todos los documentos informatizados en la suite Software del Sol y la puntualidad en la entrega. Así mismo, se valorará la correcta cumplimentación, limpieza, entrega puntual del resto de documentos e informes realizados en la unidad (cartas comerciales, correos electrónicos, informes, etc.). 
Criterios de recuperación:
Se realizarán actividades de refuerzo encaminadas a conseguir que el alumno alcance los criterios de evaluación correspondientes a la unidad de trabajo. Así mismo, se ampliará el plazo de entrega del dossier con la documentación a elaborar para los alumnos que suspendan en 1º instancia.
	Temas transversales

	Aplicación de técnicas de comportamiento asertivas y del dialogo para la resolución de conflictos. 





	
Unidad de trabajo N.º 3
	
ACTIVIDAD DE LA EMPRESA: MES 3
	N.º de horas
22



Contenidos:
1. Departamento de compras: emisión de pedidos, solicitud de precios y condiciones de venta y reclamaciones a proveedores.
2. Departamento de almacén: emisión de albaranes y control de stock
3. Departamento de ventas y marketing:  confección de tríptico publicitario, emisión de facturas y elaboración de informes de ventas.
4. Departamento de recursos humanos: avisos, notas interiores, correos y realización de tareas administrativas.
5. Departamento contable-financiero: descuento de efectos y gestión de cobro. 
	Actividades concretas a realizar:

	Obj. generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Búsqueda de proveedores, emisión de pedidos, cartas de reclamación a proveedores, cartas comerciales. 
	a), b) d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u)
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19

	Recepción de pedidos y emisión de albaranes, comunicaciones internas. 
	
	

	Emisión de facturas a clientes.
	
	

	Elaboración de avisos, notas interiores, correos y realización de tareas administrativas.
	
	

	Explicación y liquidación del descuento de efectos y la gestión de cobros 
	
	

	Organización y transmisión de la información. Archivo 
	
	



Criterios de evaluación:
	R.A.
	C.E.
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	2
	c) f) d)  e)
	-Dpto. de compras: tareas 1 a 8 pág. 56 y 57 libro de texto. 
-Dpto. de almacén: tareas 1 a 16 pág. 58 y 59 libro de texto.
-Dpto. de ventas y marketing: tareas 1 a 8 pág. 60 y 61 libro de texto. 
-Dpto. de RR. HH.: tareas 1, 4, 10 pág. 62 y 63 libro de texto
-Dpto. contable-financiero: tareas 12 pág.65 libro de texto.
	-Dossier: entrega de informes y/o del dossier completo de las actividades de la empresa simulada correspondientes a esta unidad.

-Lista de control y rúbricas.
	-Ejecución práctica.


-Basadas en la observación

	3
	f) b) e) c) d)
	
	
	

	4
	a) b) c) g) e) d)
	
	
	

	5
	b) e)
	
	
	

	6
	b) c) d)  
	
	
	



Nota: Los alumnos serán informados de los criterios de evaluación y actividades concretos que se utilizarán para su calificación y se reflejarán en la programación de aula de la profesora en función del ritmo de aprendizaje de los alumnos. 
Criterios de corrección:
Se valorará la correcta cumplimentación de todos los documentos informatizados en la suite Software del Sol y la puntualidad en la entrega. Así mismo, se valorará la correcta cumplimentación, limpieza, entrega puntual del resto de documentos e informes realizados en la unidad (cartas comerciales, correos electrónicos, informes, etc.). 
Criterios de recuperación:
Se realizarán actividades de refuerzo encaminadas a conseguir que el alumno alcance los criterios de evaluación correspondientes a la unidad de trabajo. Así mismo, se ampliará el plazo de entrega del dossier con la documentación a elaborar para los alumnos que suspendan en 1º instancia.
	Temas transversales

	Educación para el consumidor





	
Unidad de trabajo N.º 4
	
ACTIVIDAD DE LA EMPRESA: MES 4
	N.º de horas
15



Contenidos:
1. Departamento de compras: resolución de incidencias con proveedores, solicitud de precios, adquisición intracomunitaria y redacción de carta comercial en inglés.
2. Departamento de almacén: emisión de albaranes y control de stock
3. Departamento de ventas y marketing: elaboración de folleto publicitario y emisión de facturas.
4. Departamento de recursos humanos: cálculo de dietas.
5. Departamento contable-financiero: calendario fiscal.

	Actividades concretas a realizar:
	Obj.generales
trabajados
	Competencias asociadas

	Solicitud de presupuestos, emisión de pedidos, recepción de pedidos, comunicaciones internas y externas. Verificación de operaciones.
	a), b) d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u)
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19

	Emisión de albaranes y facturas a clientes, control de stocks.
	
	

	Elaboración de folleto publicitario. Cálculo de descuentos. 
	
	

	Cálculo de dietas 
	
	

	Análisis de las obligaciones fiscales de la empresa simulada en el mes de abril.
	
	



Criterios de evaluación:
	R.A.
	C.E.
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	
2, 3, 4, 5, 6 
	Los correspondientes a los resultados de aprendizaje indicados.
	-Dpto. de compras: tareas 1 a 15 pág. 68 y 69 libro de texto. 
-Dpto. de almacén: tareas 1 a 17 pág. 70 y 71 libro de texto.
-Dpto. de ventas y marketing: tareas 1 a 11 pág. 72 a 74 libro de texto. 
-Dpto. de RR. HH.: tarea 3 pág. 75 del libro de texto. 
-Dpto. contable-financiero: tareas 3 pág. 76 y 11 de la pág.77 libro de texto.

	-Dossier: entrega de informes y/o del dossier completo de las actividades de la empresa simulada correspondientes a esta unidad.
-Lista de control y rúbricas.
	-Ejecución práctica



-Basadas en la observación


Nota: Los alumnos serán informados de los criterios de evaluación y actividades concretos que se utilizarán para su calificación y se reflejarán en la programación de aula de la profesora en función del ritmo de aprendizaje de los alumnos. 
Criterios de corrección:
Se valorará la correcta cumplimentación de todos los documentos informatizados en la suite Software del Sol y la puntualidad en la entrega. Así mismo, se valorará la correcta cumplimentación, limpieza, entrega puntual del resto de documentos e informes realizados en la unidad (cartas comerciales, correos electrónicos, informes, etc.). 
Criterios de recuperación:
Se realizarán actividades de refuerzo encaminadas a conseguir que el alumno alcance los criterios de evaluación correspondientes a la unidad de trabajo. Así mismo, se ampliará el plazo de entrega del dossier con la documentación a elaborar para los alumnos que suspendan en 1º instancia.
	Temas transversales

	Prevención de riesgos laborales: manipulación manual de cargas





	Unidad de trabajo N.º 5
	
ACTIVIDAD DE LA EMPRESA: MES 5
	N.º de horas
15



Contenidos:
1. Departamento de compras: emisión de pedidos y selección de proveedores.
2. Departamento de almacén: creación de fichas de almacén y emisión de albaranes.
3. Departamento de ventas y marketing: preparación de informes de ventas y elaboración de una presentación multimedia.
4. Departamento de recursos humanos: formación de los trabajadores y elaboración de profesiograma.
5. Departamento contable-financiero: pago con cheque y gestiones de cobro. 

	Actividades concretas a realizar:
	Obj.generalestrabajados
	Competencias asociadas

	Selección de proveedores, emisión de pedidos, comunicaciones internas. 
	a), b) d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u)
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19

	Emisión de albaranes, control de stock. 
	
	

	Emisión de facturas e informes. 
	
	

	Estatuto de los trabajadores: el derecho a la formación, requisitos sobre los ascensos y elaboración de un profesiograma.
	
	

	Emisión de cheques y cartas de reclamación de cobros.
	
	



Criterios de evaluación:
	R.A.
	C.E.
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	
2, 3, 4, 5, 6 
	Los correspondientes a los resultados de aprendizaje indicados.
	-Dpto. de compras: tareas 1 a 11 pág. 80 y 81 libro de texto. 
-Dpto. de almacén: tareas 1 a 12 pág. 82 y 83 libro de texto.
-Dpto. de ventas y marketing: tareas 1 a 9 pág. 84 y 85 libro de texto. 
-Dpto. de RR. HH.: tareas 1 y 4 pág. 86 libro de texto. 
-Dpto. contable-financiero: tareas 10 y 12 pág. 88 libro de texto.
	-Dossier: entrega de informes y/o del dossier completo de las actividades de la empresa simulada correspondientes a esta unidad.

-Lista de control y rúbricas.
	-Ejecución práctica



-Basadas en la observación


Nota: Los alumnos serán informados de los criterios de evaluación y actividades concretos que se utilizarán para su calificación y se reflejarán en la programación de aula de la profesora en función del ritmo de aprendizaje de los alumnos. 
Criterios de corrección:
Se valorará la correcta cumplimentación de todos los documentos informatizados en la suite Software del Sol y la puntualidad en la entrega. Así mismo, se valorará la correcta cumplimentación, limpieza, entrega puntual del resto de documentos e informes realizados en la unidad (cartas comerciales, correos electrónicos, informes, etc.). 
Criterios de recuperación:
Se realizarán actividades de refuerzo encaminadas a conseguir que el alumno alcance los criterios de evaluación correspondientes a la unidad de trabajo. Así mismo, se ampliará el plazo de entrega del dossier con la documentación a elaborar para los alumnos que suspendan en 1º instancia.
	Temas transversales

	Prevención de riesgos laborales: pantallas de visualización de datos.





	Unidad de trabajo N.º 6
	
ACTIVIDAD DE LA EMPRESA: MES 6
	N.º de horas
16



Contenidos:
1. Departamento de compras: adquisición de un bien de inversión y envío de cartas comerciales.
2. Departamento de almacén: emisión de albaranes y control de stocks.
3. Departamento de ventas y marketing: emisión de facturas y emisión de factura proforma.
4. Departamento de recursos humanos: modelo de retenciones sobre rendimiento del trabajo.
5. Departamento contable-financiero: autorización de compra, emisión de cheque, carta de reclamación de cobro. 

	Actividades concretas a realizar:

	Obj.generales
trabajados
	Competencias asociadas

	Emisión de pedidos, comunicaciones internas y externas. 
	a), b) d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u)
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19

	Emisión de albaranes, solicitudes de compra. Emisión de facturas. Diseño de documentos.
	
	

	Cumplimentación modelo Retenciones sobre rendimiento del trabajo/Comunicación de datos nuevo trabajador.
	
	

	Simulación de llamada telefónica sobre autorización de compra, realización de una carta de reclamación de cobro a cliente moroso, emisión de cheques para pago a proveedores. 
	
	

	Archivo de documentos. 
	
	



Criterios de evaluación:
	R.A.
	C.E.
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	
2,3,4, 5, 6 

	Los correspondientes a los resultados de aprendizaje indicados.
	-Dpto. de compras: tareas 1 a 10 pág. 92 libro de texto. 
-Dpto. de almacén: tareas 1 a 10 pág. 93 libro de texto.
-Dpto. de ventas y marketing: tareas 1 a 12 pág. 94 a 96 libro de texto. 
-Dpto. de RR. HH.: tarea 3 pág. 97 libro de texto. 
-Dpto. contable-financiero: tareas 9 pág. 99, tareas 11 y 13 pág. 100 libro de texto.
	-Dossier: entrega de informes y/o del dossier completo de las actividades de la empresa simulada correspondientes a esta unidad.
-Listas de control y rúbricas
	-Ejecución práctica



-Basadas en la observación


Nota: Los alumnos serán informados de los criterios de evaluación y actividades concretos que se utilizarán para su calificación y se reflejarán en la programación de aula de la profesora en función del ritmo de aprendizaje de los alumnos. 
Criterios de corrección:
Se valorará la correcta cumplimentación de todos los documentos informatizados en la suite Software del Sol y la puntualidad en la entrega. Así mismo, se valorará la correcta cumplimentación, limpieza, entrega puntual del resto de documentos e informes realizados en la unidad (cartas comerciales, correos electrónicos, informes, etc.). 
Criterios de recuperación:
Se realizarán actividades de refuerzo encaminadas a conseguir que el alumno alcance los criterios de evaluación correspondientes a la unidad de trabajo. Así mismo, se ampliará el plazo de entrega del dossier con la documentación a elaborar para los alumnos que suspendan en 1º instancia.
	Temas transversales

	Prevención de riesgos laborales: orden y limpieza del lugar de trabajo. 











	Unidad de trabajo N.º 7
	
TRABAJO EN EQUIPO. COLABORACIÓN EN TAREAS EMPRESARIALES.
	N.º de horas 
61 jornadas de PFEOE



Contenidos:
1. Trabajo en equipo y actitudes profesionales.
2. Desarrollo de competencias profesionales y sociales como el respeto, la colaboración, la iniciativa o la comunicación.

	Actividades concretas a realizar:

	Obj.generales
trabajados
	Competencias asociadas

	Participación en reuniones o tareas grupales reales.
	ñ), r), t)
	12, 14, 16, 17, 18, 19

	Colaboración en proyectos o procesos compartidos.
	
	

	Observación y adaptación al estilo de comunicación interna de la empresa u organismo equiparado.
	
	

	Resolución conjunta de problemas o planificación de tareas.
	
	

	Integración en la dinámica de equipo con aportaciones propias.
	
	



Criterios de evaluación:
	R.A.
	C.E.
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	
7

	a), b), c)
	Relaciones con compañeros y responsables. Cumplimiento de tareas.
	Rúbrica proporcionada por la profesora del módulo al tutor laboral.
	-Ejecución práctica

-Basadas en la observación

	
	d), e), f)
	Participación y reparto de tareas en actividades de equipo
	
	

	
	g), i)
	Representación de la imagen y cultura de la empresa.
	
	

	
	h), j)
	Rigor, proactividad e iniciativa en el desarrollo del trabajo. 
	
	


Criterios de corrección:
Se valorará si el alumno/a en la empresa u organismo equiparado:
· Cumple las tareas encomendadas.
· Se relaciona de forma correcta con compañeros y responsables.
· Representa la imagen y cultura de la empresa.
· Actúa con rigor, proactividad e iniciativa en el desarrollo del trabajo. 
· Se adapta correctamente y participa como un miembro más del equipo profesional.
Criterios de recuperación:
Se realizarán actividades de refuerzo encaminadas a conseguir que el alumno alcance los criterios de evaluación correspondientes a la unidad de trabajo. 
	Temas transversales

	Educación moral y cívica. Educación para la paz. 



Nota: 
El módulo Empresa en el aula es un módulo integrador en el que se pretenden aplicar los conocimientos adquiridos por los alumnos a través de distintos módulos del ciclo formativo.  Para que los alumnos puedan trabajar en el departamento de recursos humanos de la empresa simulada necesitan haber alcanzado unos resultados de aprendizaje y criterios de evaluación a través de unos contenidos y actividades que se estudian en el módulo Operaciones administrativas de recursos humanos del segundo curso del ciclo formativo. Por este motivo las actividades del departamento de recursos humanos de la empresa simulada se irán trabajando según se vaya avanzando en el citado módulo Operaciones administrativas de recursos humanos.

